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"Por la cual se Reconocen Honorarios para el TERCER PERIODO ACADEMICO de 2015
Docentes de HORA CÁTEDRA por HONORARIOS (Vinculación Especial) para la

FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN en POSTGRADO."

El Decano de la Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas en uso de sus facultades legales y estatuarias y .

CONSIDERANDO

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas puede vincular docentes en las modalidades
de Hora Cátedra, Medio Tiempo Ocasional y Tiempo Completo Ocasional, en virtud del artículo 13
del Acuerdo 011 de noviembre 15 de 2002.

Que el artículo 128 de la Carta Política consigna que nadie podrá desempeñar simultáneamente
más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público salvo
las excepciones establecidas en la Ley.

Que en virtud de la anterior norma constitucional, el literal d del artículo 19 de la Ley 4 de 1992
determinó como excepción los honorarios percibidos por concepto hora cátedra.

Que mediante Acuerdo 006 de julio 19 de 2002 se fija el valor de la Hora Cátedra por Honorarios y
se establece un número máximo de horas para los docentes de carrera que presten servicios a la
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en los programas de Postgrado, y modifican
parcialmente los Acuerdos 005 y 007 de 2001.

Que mediante Acuerdo 005 de julio 27 de 2001 se establece que por medio del cual se fija la Hora
Cátedra y se establece el número máximo de horas, para los docentes que presten servicios a la
Universidad Distrital en los programas de Postgrado.

Que mediante Acuerdo 002 de Marzo 17 de 2011 se modifica el artículo 43 del Acuerdo 011 de
2002, por el cual se pueden vincular a personas pensionadas en la modalidad de docentes de hora-
cátedra por honorarios.

Que para efectos de pago y reconocimiento de los honorarios, el mes comprenderá (30) días
laborales.

Que para efectos de pago, reconocimiento y liquidación, el periodo académico corresponde de
conformidad con la Resolución 195 de diciembre 23 del 2014, por medio de la cual se expide el ,,'
calendario académico 2015 comprendido entre el 03 de agosto al 07 de diciembre de 2015
equivalentes a 4,5 meses y el mes comprenderá (30) días laborales, que iniciará el 03 de agosto de
2015 y para este caso se reconocerá de la siguiente forma: agosto, septiembre, octubre, noviembre
y 07 días de diciembre de 2015 para todos los efectos incluso seguridad social.
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Que para la contratación diferente a (4,5) meses se liquidará
laborados y horas dictadas ..
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Que mediante Decreto No. 1059 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional fijó a partir del 10
de enero de 2015, el valor del punto en $11.246 para los empleados públicos docentes a quienes
se les aplica el Decreto 1279 de 2002.

Que mediante Resolución No. 290 del 23 de junio de 2915 el Rector de la Universidad Distrital
Francisco José de caldas acoge y aplica el Decreto No. 1059 del 26 de mayo de 2015 para los
docentes de vinculación especial, Hora Cátedra, en Pregrado, en lo pertinente únicamente al valor
del punto.

Que el artículo 128 de la Carta Política consigna que nadie podrá desempeñar simultáneamente
más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público salvo
las excepciones establecidas en la Ley.

Que en virtud de la anterior norma constitucional, el literal d) del artículo 19 de' la Ley 4 de 1992
determinó como excepción los honorarios percibidos por concepto hora cátedra.

Que mediante Resolución No. 001 del 15 de Febrero de 2012 emitida por la vicerrectoría
Académica se establecen los procesos de selección y vinculación de docentes de vinculación
especial.

Que para efectos presupuesta les de la presente resolución se hará a cargo de la disponibilidad
Presupuestal No 2672 del 03 de agosto de 2015.
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ARTICULO PRIMERO - Reconocer Honorarios para el TERCER PERÍODO ACADÉMICO del
año 2015, como docente de Hora Cátedra por Honorarios en el escalafón y dedicación
establecidos en la tabla, a los siguientes docentes:

PROYECTO CURRICULAR DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN /'

TOTAL
VALOR DISPONI

NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACION HORAS
SEMESTRE

CONTRATO BILIDAD

MUÑOZ GONZALEZ GERMAN
19.055.461 BOGOTÁ TITULAR H.C.H 108 13.917.960 2672

ANTONIO

I ORTÍZ VÁ5QUEZ LUIS CARLOS 8.277.260 MEDELÚN TITULAR H.C.H 72 9.278.640 2672

PROYECTO CURRICULAR MAESTRÍA EN LINGüíSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL
INGLÉS

"

TOTAL
VALOR DlSPON.!-

NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACION HORAS
SEMESTRE

CONTRATO ' BI~IQ!,D/

RAMIREZ GALINDO LUZ MARIBEL 51.640.170 BOGOTÁ ASOCIADO H.C.H 36 3.943.422/ 2672 ' .
"

VERA RODRÍGUEZ ESPERANZA 65.497.138 ARMERO TITULAR H.C.H 36 4.639.320, i6i2 ..

PROYECTO CURRICULAR MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN SOCIAL INTERDISCIPLINARIA'o/
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TOTAL
VALOR DISPONINOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACION HORAS

SEMESTRE
CONTRATO BIUDAD

CASTRO BARBOSA SOL MERCEDES 51.838.555 BOGOTÁ ASOCIADOUD H.C.H 64 7.835.296 2672
TORRES CARRILLO ALFONSO 19.437.937 BOGOTÁ TITULAR H.C.H 128 16.495.360 2672
VILLA AMAYA WILMER 77.033.291 .VALLEDUPAR TITULAR H.C.H 108 13.917.960 2672

PROYECTO CURRICULAR MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA DE LA LENGUA MATERNA /'

TOTAL
VALOR DISPONINOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACION HORAS

SEMESTRE
CONTRATO BIUDAD

ANGULO NOGUERA YAMILET 52.108.111 BOGOTÁ ASISTENTEUD H.C.H 36 3.711.456 2672

BOJACÁ BOJACÁ BLANCA UUA 41.679.123 BOGOTÁ TITULAR H.C.H 36 4.639.320 2672

LOZANO RODRIGUEZ MARIA
41.785.555 BOGOTÁ. TITULAR H.C.H 72 9.278.640 2672TVONETH

I '{ODRIGUEZ RODRIGUEZ
79.382.488 BOGOTÁ ASISTENTEUD H.C.H 36 3.711.456 2672HUMBERTO ALEXIS

PROYECTO CURRICULAR MAESTRIA EN COMUNICACION-EDUCACION ",-/

TOTAL
VALOR DISPONINOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACION HORAS

SEMESTRE
CONTRATO BIUDAD

ARANGUREN DÍAZ FERNANDO ' 19.118.168 BOGOTÁ ASISTENTEUD H.C.H 96 9.897.216 2672
BUSTAMANTE BOHORQUEZ BORYS

8.682.227 BARRANQUILLA TITULARUD H.C.H 64 9.072.448 2672RAFAEL

RAMIREZ CABANZO ANA BRIZET 52.188.269 BOGOTÁ ASOCIADO H.C.H 96 10.515.792 2672

RODRIGUEZ RODRIGUEZ HUMBERTO
79.382.488 BOGOTÁ ASISTENTEUD H.C.H 64 6.598.144 2672ALEXIS

VÁSQUEZ ARRIETA TOMÁS ANTONIO 6.816.778 SINCELEJO ASOCIADOUD H.C.H 64 7.835.296 2672

PROYECTO CURRICULAR ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE PROYECTOS /
EDUCATIVOS INSTITUCIONALES

I TOTAL
VALOR DISPONI

NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA .DEDICACION HORAS
CONTRATO BIUDAD

/ SEMESTRE

I FERNANDEZ SANTOS EDILBERTO 19.467.661 BOGOTÁ ASOCIADO H.C.H 64 7.010.528 2672
I LOZANO LUIS ANTONIO 17.013.465 BOGOTÁ TITULAR H.C.H 64 8.247.680 2672"

PROYECTO CURRICULAR ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO HUMANO /'

TOTAL
VALOR , -D~SrO~NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACION HORAS

SEMESTRE
CONTRATO BIUDAD

GARCIA TRUJILLO ADRIANA
,

"52.788.136 BOGOTÁ ASISTENTE H.C.H 128 10.721.984 '-2672
PATRICIA \

NOVOA JOSÉ BENEDICTO 79.327.682 BOGOTÁ ASISTENTEUD H.C.H 96 9.897.216 ~2672 )

PLATA MARTÍNEZ HANZ 79.533.899 BOGOTÁ ASISTENTEUD H.C.H 64 6.598.144 2672

ARTICULO SEGUNDO - El pago de los honorarios por los servicios prestados a los profesores de~Q.A
Hora Cátedra por Honorarios según su escalafón, se cancelará previa certificación de laSiras \ "" .•
efectivamente dictadas, expedida por el Decano. /- "-
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